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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone 
otra cosa (articulo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA
Núm. 10.913

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 13.926 de 1982, 
seguido contra “Servicio AESA", por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se detallan:

Una furgoneta marca “Citroen", de 2 CV, 
matrícula NA-2543-G; en 80.000 pesetas.

Una furgoneta marca “Citroen", de 2 CV, 
matrícula NA-1149-H; en 85.000.

Una furgoneta marca “Citroen", de 2 CV, 
matrícula NA-0476-H; en 80.000.

Nueve furgonetas marca “Renault", mode
lo 4-L, matrículas: NA-0018-I, NA-0019-I, 
NA-OO48-I, NA-6203-1, NA-6204-1, NA-8201-1; 
NA-8202-I, NA-8203-I y NA-2912-J; en 
720.000.

Dos mesas de despacho, metálicas, con 
tablero de cristal, con tres cajones a la dere
cha y dos a la izquierda; en 40.000.

Un archivador pequeño, metálico, de 
Una puerta, tipo armario; en 8.000.

Dos sillones de oficina, tapizados en skai 
verde; en 8.000.

Dos sillones de oficina, tapizados en skai 
negro; en 8.000.

Dos acondicionadores de aire, sin número 
visible, modelo 330-RB; en 20.000.

Una mesa metálica, con encimera de cris
tal y dos cajones a la derecha; en 18.000.

Una mesa metálica, con tablero de fórmica, 
color nogal, con tres cajones a la derecha y 
dos a la izquierda; en 15.000.

Una máquina de escribir, manual, marca 
“H. Olivetti", modelo “Línea 98", núme
ro 1626801; en 10.000.

Una calculadora eléctrica, marca “H. Oli
vetti", modelo “Logos 41-PA"; en 18.000.

Un armario archivador, de dos hojas 
plegables; en 17.000.

Un armario archivador, de dos puertas, 
en color gris; en 20.000.

Un armario archivador, de dos puertas, 
marca “Oscar"; en 20.000.

Un armario archivador, de dos puertas, 
marca “Kar", con hueco para libros; en 
20.000.

Derechos de traspaso de los locales y 
naves que ocupa la apremiada, sitos en el 
polígono industrial de Cogullada, calle H, 
número 74, n. 1.a izquierda; en 1.500.000.

Total, 2.687.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de ios 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Con relación al derecho de traspaso se 
advierte que el propietario del local tiene 
un plazo de treinta días para ejercitar el 
derecho de tanteo que le concede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos y que el rema
tante viene obligado a permanecer en el 
local, sin traspasarlo, en plazo mínimo de 
un año, destinándolo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejercitando el arrendataHo.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.914

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.621 de 1981, 
seguido contra “Galerías Aragonesas de 
Tejidos", S. L., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta del bien que a continuación se 
expresa:

Derechos de traspaso del local que ocupa 
la apremiada, sito en la avenida de Valen
cia, 48, bajos (esquina con calle García 
Sánchez). Valorado en 500.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional del bien al 
mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar el bien o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso se 
advierte que el propietario del local tiene 
un plazo de treinta días para ejercitar el 
derecho de tanteo que le concede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos y que el rema
tante viene obligado a permanecer en el 
local, sin traspasarlo, en plazo mínimo de 
un año, destinándolo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.
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Núm. 10.698
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.208 de 1983, 
seguido contra José-Luis Sauras González, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un turismo marca “Seat-127”, matricula 
Z-3194-C. Valorado en 200.000 pesetas.

Total, 200.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Gran Vía, 17, duplicado 7.9 (Zaragoza), 
bajo la custodia de don José-Luis Sauras 
González, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 19 de octubre, a las diez 
horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y de
posite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor que deberá depo
sitar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa demandada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a cinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Se
cretario.

Núm. 10.915

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.942 de 1982, 
seguido contra Jovino Ruiz Gregorio, por 
débito de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta del inmueble que a 
continuación se expresa:

Un local bajo, número 1, de 5 metros, 
sito en calle Caspe, número 60 (mercadillo). 
Valorado en 160.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
" l.9 Que para intervenir en la subasta 
será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2.° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional del bien subas
tado al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe.de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor

puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3.9 Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, publíquese en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza.a 10 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.916

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de! procedi

miento de apremio número 5.768 de 1983, 
seguido centra José-Angel García Blanco, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta del bien 
que a continuación se expresa:

Derecho de traspaso del local ocupado 
porel deudor, sito en el polígono industrial 
“Los Royales Altos”, en La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza). Valorado en 500.000 
pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 '/c de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
''ondiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional del bien al 
mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar el bien o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso se 
advierte que el propietario del local tiene 
un plazo de treinta días para ejercitar el 
derecho de tanteo que le concede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos y que el rema
tante viene obligado a permanecer en el 
local, sin traspasarlo, en plazo mínimo de 
un año, destinándolo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejercitando el arrendatario.

Y encontrándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.917

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.654 de 1983,

seguido contra “Obras y Construcciones 
Damán”, por débito de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta del 
inmueble que a continuación se expresa:

Finca urbana núm. 3. — Piso primero 
izquierda, en la primera planta alzada, de 
180 metros cuadrados, con un cuarto de 
desahogo en el ático y con el uso y disfrute 
exclusivo de una porción de terraza del 
patio posterior, de 40 metros cuadrados. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas.

, La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
LB Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2.- Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional del bien subas
tado al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3.9 Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y encontrándose la empresa apremiada 
en, ignorado paradero, insértese en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.918

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.878 de 1982, 
seguido contra José M. Calvete Pallás, por 
débito de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los inmuebles 
que a continuación se expresan:

Campo secano, partida “Sueltas Altas”, 
destinado a pastos, en polígono 36, parcela 90, 
de 35 áreas 20 centiáreas. Valorado en 350.000 
pesetas.

Campo secano, partida “Sueltas Altas”, 
en polígono 36, parcela 88, de 1 hectárea 7 
áreas 50 centiáreas. Valorado en 1.700.000 
pesetas.

Total, 2.050.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audien

cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
L9 Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

M.C.D. 2022
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2.° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
subastado al mejor postor que cubra el 
50 % de la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

3.° Que se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas sacadas a subasta 
por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, debiendo enten
derse que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
aceptándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.919

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 15.390 de 1982, 
seguido contra Manuel Gallo Diez, por 
débito de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta del inmueble que a 
continuación se expresa:

Un piso en avenida de Goya, número 23, 
décima planta, de 96,64 metros cuadrados, 
con una cuota de participación de 3,48 %. 
Valorado en 2.250.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
l.B Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 '7o del importe de la tasación.

2.9 Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional del bien subas
tado al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación.. El deudor 
puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3.9 Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep-

tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, publíquese en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.920

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.325 de 1982, 
seguido contra Ramón Cuota González, 
por débito de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta del 
inmueble que a continuación se expresa:

Cuarta parte indivisa de un tercer piso, 
de 97 metros cuadrados, que es parte de 
una casa en esta ciudad, sita en calle Doc
tor Casas, número 18. Valorada en 750.000 
pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró-, 
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
l.9 Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2.9 Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional del bien subas
tado al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3.9 Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.947

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 13.088-89 
de 1984, instados por Rafael Moreno Caro, 
y otros, contra “Sanse”, S. A., e intervento
res: Juan Ernesto Corra; Gabriel Oliván 
García, y Francisco Torres Anadón, y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre canti-

dad, y encontrándose la demandada “San
se”, S. A., en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala de audien
cia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta ciudad), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 29 de octubre de 1984, a 
las 11.45 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Sanse", S. A., se 
inserta la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 11 de septiembre de 1984. — 
El Secretario.

Núm. 10.948

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 12.734 de 
1984, instados por Mariano Peralta Mar
qués, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social, sobre ayuda eco
nómica, y encontrándose el demandante 
Mariano Peralta Marqués en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en 
la sala de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, número 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 17 de octu
bre de 1984, a las 10.30 horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma al demandante Mariano Peralta 
Marqués, se inserta la presente cédula de 
citación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1984. — 
El Secretario.

Núm. 10.945

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 8.224-7 
de 1983, a instancia de Alfonso J. Basallo 
Fuentes y otros, contra “Prensa Arago
nesa", S. A., y otro, sobre Seguridad 
Social, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por Alfonso J. Basallo Fuentes, 
Juan-Carlos García de Frutos y Francisco 
J. Ortega Hernández, contra “Prensa Ara
gonesa”, S. A., y el Instituto Nacional de 
Empleo, debo declarar y declaro el derecho 
de los actores a percibir las prestaciones de 
desempleo en la cuantía y tiempo reglamen
tarios, y condenar, como condeno a las 
demandadas a estar y pasar por tal declara
ción, así como a la entidad gestora a su 
pago o anticipo, con reserva de la acción de 
repetición contra la empresa.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Prensa Aragonesa", S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre 
de 1984. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta
rios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaria de cada Ayuntamiento de los que 
a continuación se mencionan, los siguientes 
documentos para 1984, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Cuenta general del presupuesto ordinario
■ 10.933. Litago(1983)

( uenta de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto

10.933. Litago(1983)

Expediente de suplemento de crédito
10.848. Mediana de Aragón
10.849. Samper del Salz (número I)

Liquidación del presupuesto ordinario
(1983)

10.849. Samper del Salz

Lista cobratoria de consumo de agua
10.996. Longares (primer semestre)

Lista cobratoria recogida de basuras 
de domicilios particulares

10.996. Longares

Presupuesto de inversiones
11.032. Entidad Local Menor 

de Ominar del Salz

Presupuesto municipal ordinario
10.737. Alcalá de Ebro
10.739. Nigüella

Núm. 11.030

A C E R E D

Esta Corporación aprobó definitivamente 
el expediente número I de modificación de 
créditos del presupuesto ordinario de 1983, 
con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos:
Remuneración de personal, 12.000 pesetas.
Compra de bienes corrientes y de servi

cios, 113.201 pesetas.
Total aumentos, 125.201 pesetas.
B) Deducciones:
Del superávit del presupuesto de 1982, 

125.201 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento 

de lo preceptuado en los artículos 14 y 16 de 
la Ley 40 de 1981, de 20 de octubre.

Acered a 12 de septiembre de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 10.998

CETINA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
42.978.664 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 3.433.776 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 333.590.

3. Tasas y otros ingresos, 1.488.575.
4. Transferencias corrientes, 3.464.888.
5. Ingresos patrimoniales, 147.069.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación inversiones reales, 

34.110.766.
Total, 42.978.664 pesetas.

• Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 6.601.287 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 3.450.474.
3. Intereses, 2.500.
4. Transferencias corrientes, 263.199.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 30.461.204.
9. Variación de pasivos financieros, 

2.200.000.
Total, 42.978.664 pesetas.
Cetina, 11 de septiembre de 1984. - El 

Alcalde.

Núm. 11.029

CINCO OLIVAS

El Ayuntamiento Pleno de esta localidad, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 12 
de septiembre de 1984, aprobó por unani
midad un proyecto de contrato de préstamo 
con la Caja de Cooperación de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Zaragoza, 
con destino a obras de remodelación y 
pavimentación del camino de Cinco Olivas 
a Bástago, en el que, entre otras, contiene 
las siguientes condiciones:

Importe, 2.000.000 de pesetas.
Plazo de amortización, cinco años.
Importe de cada anualidad, 400.000 pe

setas.
No devengará intereses.
Durante quince días hábiles, el expediente, 

con todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría munici
pal, a efectos de que pueda ser exañiinado y 
formular contra el mismo las reclamaciones 
que procedan.

Cinco Olivas a 12 de septiembre de 1984 
El Alcalde.

Núm. 11.027

EJEA DE LOS CABALLEROS

El “Boletín Oficial" de la provincia núme
ro 208, de fecha 11 del actual, al número 
10.588, publica edicto de este Ayuntamiento, 
habiéndose comprobado que existe un error 
en la cifra total del expediente de modifica
ción de créditos dentro del presupuesto 
municipal ordinario de 1984, y donde dice 
“26.292.200 pesetas", debe decir “27.792.200 
pesetas”.

Lo que se publica a los efectos de rectifi
cación y para conocimiento de los intere
sados.

Ejea de los Caballeros, 12 de septiembre 
de 1984. El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 11.033

ENTIDAD LOCAL MENOR 
0NTINAR DEL SALZ

Don Julián Mairal Calvo, Teniente-Alcalde 
de la Entidad Local menor de Ominar del 
Salz;
Hace saber: Que en el Pleno celebrado el 

día 6 de septiembre de 1984, esta Junta 
vecinal acordó modificar las bases para la

M.C.D. 2022
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enajenación en pública subasta de las parce
las situadas en calle Delicias, números 1, 2, 
3, 4, 5, 6 y 7, de propios de esta Entidad, y 
que fueron publicados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 74, del día 30 
de marzo de 1984.

Ominar del Salz, 12 de septiembre de 
1984. — El Teniente-Alcalde, Julián Mairal.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las siete viviendas en calle Delicias

I .Q Cada casa se subastará por separado. 
2.9 El tipo de licitación será para el 

inmueble:
Núm. I, 458.573 pesetas.
Núm. 2, 437.843 pesetas.
Núm. 3, 366.585 pesetas.
Núm. 4, 366.585 pesetas.
Núm. 5, 366.585 pesetas.
Núm. 6, 366.585 pesetas.
Núm. 7, 458.573 pesetas.

, 3.9 Por el precio final que alcance cada 
vivienda en la subasta tendrá preferencia el 
actual ocupante de la misma.

4.9 La fianza provisional para optar a 
cada una de las viviendas que es objeto de 
subasta se fija en el 5 % del tipo de licita
ción, y la definitiva, en un 10 % del importe 
de la adjudicación.

5.Q Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

6.9 La subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, a las 20.00 
horas del día siguiente hábil al de termina
ción del plazo de presentación de propo
siciones.

7.9 El pliego de condiciones que ha de 
regir en esta subasta queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal durante 
el plazo de ocho días hábiles, a los efectos 
prevenidos en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales.

Núm. 10.842

GALLUR

Don José-Luis Zalaya Jaime, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la villa 
de Gallur (Zaragoza);
Hace saber: Que la Corporación de mi 

presidencia, en sesión ordinaria celebrada 
el día 6 del presente mes, ha aprobado la 
modificación de las tarifas de la Ordenanza 
número 15 sobre el derecho o tasas del Ser
vicio de Cementerio y otros conceptos, y al 
objeto de dar cumplimiento al trámite de 
información pública, y de conformidad con 
lo que establecen los artículos 18, 19 y 20 de 
la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, se abre 
un período de exposición al público por 
término de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la inserción del anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán examinarla en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y en 
horas de oficina, quienes lo deseen, y for
mular por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gallur, 7 de septiembre de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 10.929

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Por don Félix Valderrama Modrón se ha 
solicitado licencia para establecer la acti

vidad de taller de reparación de ca
miones, etc.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan formular, 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de diez días 
hábiles.

La Almunia de Doña Godina a 6 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde.

Núm. 10.994

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha 30 de agosto de 1984, 
aprobó, por unanimidad de la totalidad de 
los miembros que integran la Corporación, 
el proyecto de contrato de préstamo con la 
Caja de Cooperación de la Excma. Diputa
ción Provincial, en la cuantía de 10.000.000 
de pesetas, sin interés, y reintegrable en 
cinco anualidades a razón de 2.000.000 de 
pesetas por anualidad, destinado a sufra
gar, en parte, las obras de canalización y 
cubrimiento del colector general de residua
les denominado “Brazal Hondo”.

Se expone al público dicho expediente 
por plazo de quince días a efectos de recla
maciones por las personas interesadas, en 
Secretaría.

La Almunia de Doña Godina, 10 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Pedro Mar
tínez Orna.

Núm. 11.031

L A Y A N A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
3.700.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 862.100 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 190.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.235.900.
4. Transferencias corrientes, 802.000.
5. Ingresos patrimoniales, 10.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 600.000.
Total, 3.700.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 616.520 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de servi

cios, 1.126.100.
4. Transferencias corrientes, 41.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.500.000.
7. Transferencias de capital, 96.380.
9. Variación de pasivos financieros, 

320.000.
Total, 3.7OO.OOO pesetas.
Layana a I de septiembre de 1984. El 

Alcalde.
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Núm. 10.900

JUZGADO NUM. 1

limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octubre de 

i 984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de ios 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 875 de 1984, a 
instancia del Procurador señor Peiré Aguí' 
rre, en representación de “Agreda Auto
móvil", S. A., contra don Dionisio Ferret 
Cobello, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % del precio de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y que podrán hacerse ofer
tas por escrito, en sobre cerrado, antes de la 
licitación.

, Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un furgón marca “Ebro", modelo 
E-35-EEP-L, matrícula Z-3771-L; en 450.000 
pesetas.

De dicho bien se designó depositario a 
don Antonio Tirado Bosqued.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 10.893

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja 

y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia dictada 

con esta fecha en el expediente que se tra
mita en este Juzgado con el número 1.351 
de 1984, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos de la compañía mercantil “Fabolsa”, 
S. A., con domicilio en carretera de Madrid, 
kilómetro 317, de esta ciudad, dedicada a la 
fabricación de bolsas, sacos, complejos de 
papel e impresiones del mismo, entre otras 
actividades, estando representada por el 
Procurador señor Peiré, y dirigida por el 
Abogado señor Bernal García, habiéndose 
decretado la intervención de todas sus ope
raciones, y se ha nombrado interventores a 
don Pedro de Pablo Buró, profesor mer
cantil; a don José-Manuel Nicolás Minué, 
Economista, y por el tercio de acreedores a 
la sociedad mercantil “Papelera de las 
Navas", S. A., todos de esta vecindad; y se 
ha acordado también que todos los embar
gos y administraciones judiciales que se 
hubieren constituido sobre bienes no hipo
tecados ni pignorados quedarán en sus
penso y sustituidos por la actuación de la 
intervención mientras ésta subsista; siendo 
el activo de 224.538.036 pesetas y el pasivo 
de 89.892.231 pesetas.
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Lo que se hace público para general 
IMA ?°noc*miento, conforme a lo dispuesto en 

■ Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1984.

Dado en Zaragoza a cinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre- 
•ario.
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JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza; _
Por el presente hace saber: Que el día 25 

de octubre de 1984, a las diez horas de su 
Mañana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y tercera 
?Ubasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
^muebles que seguidamente se describen, 
ernbargados como propiedad de la parte 
demandada, en los autos de juicio ejecutivo 
Seguidos en este Juzgado con el número 686 
de 1983, a instancia del Procurador señor 
Lozano Gracián, en representación de “Ban
co de Bilbao", S. A., contra don Julio- 
Rosalino Blanco Gómez y doña Consuelo 
González Latre, domiciliados en Zaragoza 
(calle Serrano Berges, número 2, cuarto D), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
20 % del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no habiendo 
Postura que cubra las dos terceras partes del 
Precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve días pueda librar sus 
bienes, pagando al actor, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Se admitirán posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado con el importe de la consigna
ción antes de la licitación.

Bienes embargados:
Urbana número 17. Piso cuarto D, 

tipo A, prima en la cuarta planta superior, 
de 86,49 metros cuadrados de superficie 
construida, y una cuota de participación en 
el valor total del bloque de 0,72 %, y linda: 
por la derecha entrando, con piso C; por la 
izquierda, con espacio libre de la finca y 
casa 2 del bloque; por el fondo, con cubierta 
de la planta baja, y por el frente, con rellano 
y caja de la escalera. Así resulta de la ins
cripción 1.a de la finca 22.354, al folio 166, 
del tomo 1.077, libro 368 de la sección 3.a 
Forma parte de la casa número 1 del bloque 
de tres casas, sito en el barrio de Santa Isa
bel, de esta ciudad, en la plaza de Serrano

Berges, sin número. Tasado pericialmente 
en 2.335.230 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 11.146

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía segui
dos en este Juzgado con el número 384 de 
1980, a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de don 
José-Maria Sánchez Pardos, contra don 
Ignacio Tirapu Remondegui y doña María 
Bcracoechea Bengoechea, vecinos de Cizur- 
quil-Villabona (Guipúzcoa) barrio Elba- 
rrena, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero. Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, presentándolo en la 
Mesa del Juzgado antes de la licitación, con 
el importe de la consignación.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Local planta sótano del bloque señalado 
con el número I en el polígono número 4 
del barrio de Elbarrena, de Cizurquil, que 
linda por todas partes con los generales de 
la casa. Tiene 326,17 metros cuadrados de 
superficie y una cuota de 6,5 % en la casa, 
calificada de grupo 1, de protección oficial, 
según calificación definitiva de 26 de julio 
de 1974. Inscrito en el Registro de folosa al 
tomo 932, folio 100, finca 1.470, libro 29 de 
Cizurquil. Tasado en 2.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 10.895

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
498-C de 1982, seguido a instancia de 
“Casino Montesblancos”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, contra 
don Tofcuato Contreras Valero, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 3 de octubre de 

1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un coche marca “Ford”, modelo 
“Fiesta”, matrícula B-4226-EW; en 300.000 
pesetas.

2. Un coche marca “Renault", mod. 4-F, 
matrícula B-1214-FS; en 150.000 pesetas.

Total, 450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. - 
El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 10.985

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.461 de 1984 he acordado citar en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia a José Sánchez 
Moreno y a José Jiménez Escudero, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvieron 
en Zaragoza, para que comparezcan ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núme
ro 2, tercera planta) el día 3 de octubre pró
ximo y hora de las 10.30, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por lesiones, en 
calidad de denunciados, debiendo hacerlo 
con los medios de prueba de que intenten 
valerse.

Zaragoza a once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Secre
tario.

Núm. 10.833

JUZGADO NUM. 6

Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Secre
tario del Juzgado de distrito número 6 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 669 
de 1984 se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de sep
tiembre de 1984. — El señor don José- 
Antonio Támara Fernández de Tejerina, 
Juez del Juzgado de distrito número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas sobre 
daños en imprudencia seguido entre el 
Ministerio Fiscal, en ejercicio de la acción 
pública; perjudicados, Sarah Louise Cle- 
nell, cuyas demás circunstancias personales 
no constan y se encuentra en ignorado 
paradero, y Autopista Vasco Aragonesa; 
denunciado, Mustapha Boukallouch, cuyas 
circunstancias personales no constan y se 
encuentra en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Mustapha Boukallouch, como 
autor responsable de una falta de impru
dencia simple con resultado de daños, a la 
pena de multa de 5.000 pesetas, con el 
arresto sustitutorio de cinco días, caso de 
impago; costas del juicio e indemnizar a
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Autopista Vasco Aragonesa en la cantidad 
de 36.258 pesetas.

Para la notificación de la presente reso
lución a la perjudicada y al denunciado en 
ignorados paraderos, líbrese la correspon
diente cédula de notificación al “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Antonio Támara.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a la perjudicada y al denunciado mediante 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido el presente en Zaragoza a 
siete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, Félix- 
Raimundo Berges.

Núm. 10.980

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 163 de 
1984, que se sigue en este Juzgado a instan
cia de “Laboratorios Proyex”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra don J. Abad Vidoy 
(“Viguetas Abad”), vecino de Gallur (carre
tera Agreda, kilómetro 3), sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta los bie
nes siguientes:

Un coche marca “Chrysler” modelo 180, 
matrícula Z-12I9-H; tasado en 225.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta) he señalado 
el día 10 de octubre próximo, a las 10.00 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien sale a subasta con una rebaja del 25 % 
del precio de su tasación.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, José-Antonio Támara. - El Secretario.

Núm. 10.981

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 282

de 1983, que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de “Industrias Copes”, S. L., repre
sentada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra don Luis Lasierra Ferrer, 
vecino de Monzón (Huesca), sobre recla
mación de cantidad, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta el bien 
siguiente:

. Un camión-tractor marca “Pegaso”, ma
trícula HU-3I32-A; tasado en 800.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 8 de octubre próximo, a las 
10.00 horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
20 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que de 
quedar desierta se señala para la segunda el 
día 18 de octubre próximo y hora de las 
10.00, con la rebaja del 25 % del precio de 
su tasación, y si nuevamente queda desierta 
se señala para la tercera subasta el día 29 de 
octubre próximo y hora de las 10.00, sin 
sujeción a tipo.

Dicho bien se encuentra depositado en 
poder del demandado en calle Huesca, 
número 75, de Monzón (Huesca).

Dado en Zaragoza a diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Antonio Támara. - El Secretario.

Núm. 11.024

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

Cédula de citación

Dando cumplimiento a lo acordado por 
el señor Juez de distrito de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza) en providencia 
dictada en el día de la fecha en el juicio de 
faltas número 195 de 1984, que sobre lesio
nes y daños se tramita en este Juzgado, se 
ha acordado citar por medio de la presente 
al denunciado Constantin de Oliveira Pene- 
neiro, con domicilio en Colmar (Francia) y 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que comparezca en la sala de audiencias de 
este Juzgado (sito en la calle Frailía, núme
ro 9) el día 2 de octubre próximo y hora de 
las 11.15, a la celebración del juicio señalado.

Y para que sirva de citación en forma al 
denunciado Constantin de Oliveira Pe- 
neneiro, expido la presente en La Almunia 
de Doña Godina a veintiocho de agosto de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 11.157

INDUSTRIAL AYERBENSE, S. A.
Concurso público para la adjudicación y 

ejecución de las obras incluidas en el Plan 
de electrificación rural de la Diputación 
General de Aragón para 1984, correspon
diente a la empresa distribuidora de 
energía eléctrica “Industrial Ayerbense”, 
S. A., de A yerbe (Huesca).

Objeto y tipo de licitación. — Contratación 
por concurso de la adjudicación y ejecución 
de las obras reseñadas en el anejo I, con los 
precios base de licitación que allí se rela
cionan.

Exhibición de documentos. — El pro
yecto y los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativos estarán a disposición del 
público en los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía de Zaragoza y Huesca, 
sitos en la calle Conde de Aranda, núm. 126, 
y plaza de Cervantes, núm. 7, respectiva
mente, y en las oficinas de “Industrial 
Ayerbense”, S. A. (avenida Estación, núm. 5, 
de A yerbe).

Presentación de proposiciones. — Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se 
adjunta al pliego de condiciones adminis
trativas, y deberá ser entregado en el plazo 
de veinte días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la publicación en el perió
dico de mayor tirada de la región y en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de Zara
goza, y presentadas personalmente en el 
domicilio social de “Industrial Ayerbense”, 
S. A. (avenida de la Estación, núm. 5).

Documentos que deberán presentar los 
licitadores. — Las proposiciones económicas 
y documentación exigida se entregarán en 
sendos sobres cerrados, lacrados y firma
dos por el licitador o pesona que lo repre
sente, en cada uno de los cuales se hará 
constar su respectivo contenido y el nom
bre del licitador.

Sobre núm. 1. Documentación. — Conte
nido: Contendrá los documentos que se 
detallan en la condición II del pliego de 
condiciones administrativas.

Sobre núm. 2. Documentación econó
mica. — Contenido: Contendrá el plazo 
previsto de ejecución y la proposición eco
nómica, que deberá ajustarse al modelo 
establecido en el anejo ÍI del pliego de con
diciones administrativas.

Ayerbe (Huesca) a 17 de septiembre de 
1984.

Obra: Proyecto de línea M. T., a 20 KV.
Precio base de licitación: 12.744.210,57 

pesetas.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

Por un año ...................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..................................

Venta de ejemplares sueltos

4.368 pesetas
2.900 ”

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial’’, 58 pesetas ídem ídem.

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

IMPRENTA PROVINCIAL-ZARAGOZA

M.C.D. 2022


